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,'" ANEXO

Ilma. Sra. Directora general de Protección Civil y señor Subdirector
general de Personal.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupucsta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las 1
necesidades del servicio, I

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por Ley 23/1988, de 1
28 de julio, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes

«Boletín Oficial del EstadO) y será expuesta, en su momento, en las
mismas dependencias a las que se hace referencia en el apartado
anterior.

Quinto.-Los plazos para la convocatoria que figura en el «Boletín
Oficial del Estado» número 152. del martes 26 de junio de 1990, se
computarán a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Lo que comunico a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1990.-El Director general de Servicios, Carlos

Conde Duque.

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen podrán ser destinados a las vacantes que resulten en la misma
localidad· después de atender las solicitudes de los concursantes.

Tercera.-1. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán
tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
de inst...ncias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
u!timo destino obtenido, salvo que estuvieren ya destinados en el
Departamento, hayan sido rem-ovidos de su anterior destino o sus
puestos de trabaio hayan sido .sup~midos. . . .

2. Los funclOnanos en sItuacIón de serviCIOS en ComUnIdades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo29.3, c), de la Ley 30/l984J sólo podrán participar si, al té~ino
del plazo de presentación de instancias, llevan más de dos afias en dicha
situación.

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo solicitados, hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente
forma:

Por grado personal superior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal superior en dos niveles al puesto que se concursa:
2,5 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2 puntos.

Por grado personal igual al puesto que se concursa: 1,5 puntos.
Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:

1,25 puntos.
., Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concursa:
1 punto.

Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 0,5 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:
'1.2. i Por el desempeño de puestos pertenecientes al área a que

corresponde el convocado o de similar contenido técnico o especializa~

ción: 0,50 puntos por cada año completo, hasta un máximo de 3 puntos.
1.2.2 Las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en

los puestos anteriormente desempeñados podrán valorarse hasta un
máximo de 4 puntos.

1.3 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios reconocidos, hasta un máximo de 3 puntos.

No se computará a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados. - .

1.4 Méritos específicos.-La valoración máxima de los méntos
específicos, que se expresan para cada puesto de trabajo, en el anexo 1,
no podrá excedcr en ningún caso de 8 puntos.

2. Los requisitos y méritos, que se invoquen deberán estar referidos
a la fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes, a que hace
referencia la base séptima.

Quinta.-l. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por
certificado, según modelo que figura como anexo 11 que deberá ser
expedido por el Subdirector general competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o el Secretario generala similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegacioncs
de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respectivamente. .

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dIcha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpc
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la FunCión
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el últimc
destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos a que se hace referencia en
la base cuarta 1.2 deberán acreditarse por certificado expedido por e\
Centro directivo del que dependan los puestos de trabajo desempeñado~

por los candidatos.

ORDEN de 27 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para ./a provisión de puestos de trabajo del
JJinisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Bases I
Primera.-l. Podrán participar en el presente concurso los funciona.,

rios de carrera de la Administración del Estado. cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure
la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
y que reúnan las condiciones generales exigidas en las bases de esta
convocatoria, así como los requisitos previstos en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
eJ anexo 1. . l

"2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se I
incluyen en el anexo I. '

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en la I
propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicita
dos, que J.1~ suponga una modificación exorbitante en el contexto de la I
orgaOlzaClOn.

Segunda.-I. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los
funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el Departa- t
mento; debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan 1I
acceder, que se convoquen en la localidad de su destino.

15765

Grupo Denominación del puesto Vacan- Localidadde trabajo ("

1.02 Técnico Superior de Plan¡fi~ 2 Una en el Gobierno Civil
cación y Operaciones de de Huelva v otra en el de
Riesgos Tecnológicos. Ciudad Real.

1.03 Técnico Superior de Riesgos 2 Una en el Gobierno Civil
Naturales y Antrópicos. de Alava y otra en el de

Barcelona.
1.04 Técnico Superior de Planifi- l En el Gobierno Civil de

cación y Operaciones de Burgos.
Riesgos Tecnológicos.

1.05 Técnico Superior de Riesgos l En la Dirección General de
Nucleares y Radiológicos. Protección Ci vil,

. Madrid.
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3. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente, en formato UNE-AA impreso o escrito
por una sola cara, mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio de prueba: Diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, etc., sin perjuicio de que a los efectos indicados puedan
recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
mlsma iocalidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo -Dirección
General de Servicios- paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, y
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro Central del citado Departamento o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de -entrada de: las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
eSlablecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes debcnin adjuntar a la solicitud (anexo 111), los
siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión de
personal, a que se refiere la base quinta, 1 (anexo II),

b) Certificado/s expedido por el Centro/s donde el candidato
dcsempei\ó los puestos de trabajo (base cuarta. 1.2).

c) Méritos alegados por el candidato. así como los documentos
acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impreso o escrito
por una sola cara (anexo IV)

Octava.-L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
cuarta,

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados y reconocido en las distintas Administraciones Públicas,

3, No podrán tenerse en cuenta aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuación mínima que en su caso se indica en
el anexo 1.

Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos, aquellas solicitudes que en la valoración de
tales méritos no alcancen una puntuación mínima equivalente al 50 por
100 del total de estos méritos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso,
salvo en los supuestos en que, como consecuencia de una reestructura
ción o modificación de las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgánicas o retributivas,

Novena.~1. Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por el titular de la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional y por los Vocales siguientes: Uno en representación del
indicado Centro directivo, dos en representación de la Dirección
General de Servicios y uno en representación de cada una de las
Centrales Sindicales más representativas.

Los Vocales de la Administración serán designados por el titular del
Departamento, a propuesta de los indicados Centros directivos,

La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional o por el funciona-

rio en quien éste deleglfe y.actuará, como Secretario, el Vocal represen
tante de este Centro dIrectIVO. "

2. Los miembros ti~ul~res. de la Comisión, así como los suplentes
que e~ caso de ausenCIa Justl.ficad~ .le~ sustituirán con voz y voto,
deberan pertenecer a grupo de titulaclOn Igualo superior al exigido para
los convocados,

Se podrá incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y colaboradores, con voz, pero sin voto,

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida
para ·cada puesto en la presente convocatoria,

3. En el supuesto a que se hace referencia eri la base primera 2, la
Comisión de Valoración podrá recabar del interesado en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Adminis
tración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales y. en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto,

Décima.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio,

2. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, y los
destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo Que. antes de finalizar
el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso, si se opta por éste, deberán
comunicarlo en un plazo de diez días y por escrito al órgano que se
expresa en la base séptima,

Undécima,-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden, en
un plazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias,

2. La resolución, que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial del
EstadQ), deberá expresar, junto al destino adjudicado, el Ministerio,
localidad y nivel del puesto de origen del funCIonario o, en su caso, la
situación administrativa de procedencia,

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20, l f) de
la Ley 30/1 984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes, si radica
en distinta localidad,

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes ala publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ). Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación,

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
las vacaciones, los permisos o licencias que en su caso hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los· mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos permisos o
licencias al órgano al que hace referencia la base séptima de esta
convocatoria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta ala
Unidad de destino del funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.:" .

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los dos párrafos
anteriores, el SubseCretario de Obras Publicas y Urbanismo podrá
conceder una prórro~a de incorporación de hasta veinte días hábiles, si
el funcionario seleCCIOnado tiene su destino de origen en otra localidad
y as! lo solicita el interesado por razones justificadas,

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de junio de 1990,-P, D, (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

, ".
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.
N2. ~

orden !lenCilljllacion puesto de tra!lajo Pus

!liHECCION GE~ERAL. .DEL l.~

¡¡rUTO J)EOiLAAFICO NAClüNAL.

Secretaría Ucnica cei
~SI!!O Suoerior~

llescripcilln del
Puesto dI! Trabajo

I
Nivel ColIplelell. Titulac.

Localidad C.D. Especifico Rl!queri- &-upo Adll. Cuerpo
f\'lU¡1 da.

_Ml!fl tos Espl!cl ficos
PUllt.
I'!in.
adjud
pto.

Hcnico N-lB

Subdirección General de
AstronOlllía y Geofísica.

1 -COlallorar en la redacción de ¡drid
noraas cartogr,Hicas y en
las revisiones de los trallª-
jos de Cartcigrafía Oficial,
asi CQ.fl(l en el seguillil~nto

del Plan CartC9ráfico Nacio-
nal y en las tareas de for~

ción del Registro Central de
Cartografía

-Rt!aliz.r funciones dI! carga
y manejo -de bases de datos.

18 178.17ó Ingen.
écrúen
opogrª
ía.

B AE EXIi bpenenCla en las técnicas y operaciones 5
de campo 'V gabinetE! relatLvas a la forma-
d ón cartográf i ca.
Conocimientos inforlllaticos relati vos a
llase5 de datos.

2 Jefe Servicio Radioastronolllia I -Coordinación y dirección de ~adrid
operuciones de llIuntenillliento
y captación de datos de antª
nas radioastronólllicas.

26 853.788 A AE EXlI Doctor en físicas o Iilate,nátlc~s.

Experiencia en dirección de personul y
usuntas econÓmlcas relanon.wQs con ob
servatorIos AstronÓ.'lIlcos.

5

3 Hcnico N-22

Técnico N-lB

-"

Subdireccian General de
Geodesia y Mapa Topográ
fico Nacional.

2 -observación, recogida e in- Madrid
terprehci ón de datos si5IIi-
cos y su ul terior tratamien-
to inforiTlático.

1 -llbservación y recogida de dª- Miidrid
tos sísmicos.

22

18

2óó.748 -rngen. 8
Tknico
Topogrª-
fía.

178.176 -¡ngen. B
Técnico
Topogr!.
Ha.

AE EUI -Experiencia en sismología.
-Cooocilllientos básicos de infor~tica.

AE EUl -Experiencia en operución de estacior'les
sísillicas yio magnHicas.

S Jefe Secci an Si stellaS
InfcrJ1láticos. 1 -I'lantenillliento y actuallza- ~ond

ción del sistela operativo.
-cálculos Geodésicos.

24 772.884 AlB AE EXII -Experiencia en cálculos geocesicos.
-Manejo de lenguaje FORTRAM y PLi.

5

6 Tknico N-22 (1) 1 -coordinación en cupo de los liadrid
operadores del -e~ipo de BeQ
desia por SatW tes. (S.P.S.)

22 266.748 -Ingen. a
Tknico
T~~rª-
fía.

AE EXl1 -Experiencia en observaciones GPS J1inilllol.
dI! un año. Conocilientos infOl'"lIIilticos,
a nivel de pr~ramación.

Técnico N-22 (1) :'-'., 1_ 1 -Preparación, Iil!dida y cálcu- I'I.1drid
10 d! 105 puntos O! control
nec~anos para la restitu-
cian.

22 2M.748 -¡ngen. B
Técnico
Topogrª-
fía. ,

AE EXl! -Conoci.ientosc~letos cel oroceso de
Aerotrlangulaci an.

8 T~tOlCO N-22 (lJ 1 -Revisión y controi de los Madrid
trabajos de restitución nlll1l~

nCi.

22 266.748 -lngen.
T~cnico

Topogrª
fía.

B P.E EXlI -Conocimientos coopletos dI! restitucliln
analógica y nUIH~rica y revisión fotog~a

.étrica.

9 Técnico N-20 (1) 1 -Realización de observaciones Madrid
gecd~sicas.

~ti1ización de Geodfi'Sia por
SaUlit~. (S.P.S.)

20 266.748 -Ingl!fl. B
T~cnico

TO¡logrª
fia.

P.E EHl -Experiencia lini.u ae un año COllO opera-
d~~.

(1) Horario Especiá1.
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H! H! Descripci6n d,l Nive1 CoIrplellE'll• Titulac. Pw>"
..den !lE'nOlinacion puesto de trabajo Pus Puesto de Trabajo Localidad C.D. Específico Requerí- ¡;,.""o Ad• • Cuerpo Méritos Especificos Plin.

Anual d•. adjud
?to.

10 Tecnico N-ZO (1) 3 -¡tacajOs de fotoqrametria y Maaría 20 266.748 ~lngen.
, AE t]ll -Conocimientos de restitución analógica y S

cartograTia. ¡een'ICo nUllIénca y de revisión fotcgrilllHnca.
iODogrª-
fla.

JI HcnlCO ti-20 (1) 2 -iratalli ento " ia lniorma- H.1ririd 20 266.748 -lnQ",n. , AE Dí). -ConotiJlllento del ma.neJO de estaciones ae S

ci ón resti tuída numéric..ment Técnico tratamiento interactivo.

Topogr~

Ha.

'< Henico N-20 (l) 1 -Forllación cartoqráíicil ée r,ª- l'...drid 20 266.748 -Ir.gen. , AE Enl J"..onocimieotos y experiencia en trahajos 5

pas a escalas l1lf!dias. Hcnico d, Formación Cartográfica del M, ToN. a

Topogrª escala 1:25.000 y 1:50.000.
fía.

13 Hcnico N-20 (l) 1 -Ucnico '" cartografía, en MaDrid 20 260.748 -1l1ge:1. , AE txl! -conocillllentos en manejO de estaciol1e5 oe 5

especial erl Cartografía aSI~ Ucnico de tratamiento y PLOTTERS.

tida por Ordenidor. iopogr!,
fía.

14 Anilisti Prograllador (1) 1 -Anilista de programas en ctll Madrid 18 306.312 B/C AE EXll --&perierlcia en ctllculos g~~sicos. S

culos g~~sicos.

15 Ucnico tHS (1) 2 -RealizaciOn de observaciones Madrid lB 178.176 -lngen. , A¡ mi -Experiencia @I'I trabajos 9ead~sicos. de 5

geod~sicl5. Técnico callPo.
Topogrª-
Ha.

lb Analista ProgralWdor (1) 2 -Analista para el desarrollo Madrid 18 366.312 8/e A¡ EXIl -Experiencia en cartografía asistida por 5

de programas de ¡pI icaciones ordenador.

d' cartoqrafia asistici por -Amplios conodmii"ntos de CartograH'a.

ordenador • -Ci:li1ocimientos ae prograllélci6n y IoiInejo de
panta:la.

17 Técnico N-lB ni 1 --Replanteo y levarltiliento de Madrid lB 178.176 -lngen. , AE EXII -ConOClllllentos sobre deslindes junsdicciQ S

Líneas Limite Jurisdicciona- Hcnico naies y trabajOS a grandes escalas.

1'" Topogrª-
fía.

18 Especialista CartQ9r.Hico 2 -Trabajos de r!\lacción carto- Madrid 16 89.592 e AE EXIl -Especialista '" redacción cartográfica 5

N-lb (11 gráfica del l1apa Topogr.ifico por' separación de colores de llapas' a es-

Naciooa1 25 Yf'lapa Topográfi calas IIIl!dias.

co Naciooal 50.

19 Especi¡list¡ Cartogr.Hico 1 -Digitización -y trataRllento Madrid lb 89.592 e " EXll -Conocimientos " c'igHizatlón y trata- S

trló (1) '" pantilla de la. jnforlU- .¡ento de inforNciÓn en estaciones 9r.1-

ci ón' resti tuíd•• Hc.s.

Sllbdirección General de
Procesos Cartogr.1ficos.

20 Jefe dei Servicio de
TeledetecdÓn. 1 -Tratalli@flto, correcciÓn de

!'a
d
'"

2b '53.788 Ingen. A AE EXiI Experiencia en G.trtoqrafía asistida. por 5

imágenes y coordinadón de ~ógra'¡o ordenador y en técnicas de teledetecci6n.

los secciones de Teledetec-
ción.

21 Técnico N-20 (1) 1 -ForNci6n y confección de adrid 20 266.748 Ingen. ,
" EX11 ~periencia en Cartografía TMá.tica.. 5

Cartografía Tl!fIAtica. Direc~ ecnico

ción y control del equipo de opogrª
trabajo del turno de tarde. i¡.

22 Especi al ista Cartogr.Hico
triS (1) 1 -Hcnico especialista en pro- !'adnd lB 123.660 e " EHl ExperiencJa en composicifln, corrección y 5

cesos cartograficos.
, IIOIltaje.

23 Especiililita Cirtogr.1fico 1 -Hcnico especialista en pro- ~dnd lB l23.6bÚ e " EXIl Experiencia en fotorreproduceiÓn. S

N-lB (l) cesos cartográficos. Respon- Conocillliemto de equipos para otItención

sable de este trabajO en el dI' salidas !IreHicas.

turno dI! tarde.

(l) Horario Especial.
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.. " Descripción d.1 Nivel Co.ple.en. Ti tu1.lc. ""l.
0-"" !lena.inaCloo pu~to dI! trabajo Pm Puesto de Trabajo localidad C.D. ESPKífico Req..¡eri - ,,",o .... "","po l1éritos Espl!Cíficos l'lin.

"",.1 d•• adjud
PI,.

14 Especialista CirtogrMicD I -Apoyo a la reproducci On car- ~drid 14 62.328 C AE mI E~per-ier1cia ¡>¡¡ la utilización di! 105 or- 5
IH4 (j) togrMica, der1adores y lI.loquinils ~1~a5 en la r~

produce! ón cartogr.lo'í ca.

Centro Español de~

25 Hcnico N-n I -Rl!aiizaci6n de ensayos ~tr9 Co¡;aenar " 266.746 8 " EX: ¡ -ingenIero T~[m[,). 5
lógicos de Huuios. Viejo. -Experiencia ." utilización de a¡¡aratos

relativos a caudales de agua.
-Cap¡cidad para ;upervisar h.5 operaciones
dellallte'fülieoto DI! los ajliI"atos De con-
trol en [anales cerralios.

16 Tiknico N-22 I -Re"ilución de ensayos IIetfQ Collleflar 22 266.748 B AE mJ -Ingeniero T~[ni[o. 5
16gicos de IIlasa. I/iejo -Experiellcias efl ensaytls IetroUgicos de

balan~as de precisión.

27 Auxiliar Técnico de
Laboratorio N-12 5 -Real izacl ón d. ensayos con Coillll'f1ar 12 B9.5n

" AE mi --l1aestri,¡ industri,¡ .aecánica, eUctrica e. 5
instrullefltal lIl!C.mico, eUc- Viejo electrÓnica.
tricQ y.electrónico. -ConoClllientos de la letodoloqia de la reª

-Trilbajos de apo'fO para rea¡~ iizacJlm de e!1"'lyos aecalllcos, eléctricos
> lad Óo de ensayos aetrol ógi- y l.'lectrÓOIC¡¡;;.

eos.

SecretarIa General.

2B J~e de 5&ci nn 51st~s
lnforwtic¡¡;;, I -M~ntenilili!.'f1to y <tCtuailza- rlddrid 24 172.884 IV' AE EX11 -E~perlencia en OSlVIF4 MSP. 5

::ión d.1 sistella operativo -!'\aneje d, lenguajes de prograuci6n
d.1 ordenador central, ba;e FORTRI'lI1 y PL ¡
d,1 si stellla dE' in''lI'"aaci6n
qeogrUica.

" Anal ista de S: ste.as. III I -Desarrollo d. progruas en I'\adrid Z2 172.984 Al' AE mI -E~p~ienCla 1'0 trata.iento de inftraaciOn 5
lenquaje PU, FORTRrt'l. geográfica.

-Exp~ieoC1a en prograaaciM FOFITRA/1 y PU.

30 J~e ExplotaCiÓn. ti' I -ManejO dE'1 Slstl!llla de inior- tIodrid l' 458.280 BlC AE EX·.: -Experll.'l\cla l.'n imOOelos digitales del te- 5
aaciÓn gl.'Oqráfica. rreno.

-E~periencla !.'f1 progra.wClón FIjiTRAlt

31 Analista Prograotador. 111 2 -AnálISIS dl.' progroUlilS en prº Madrid 18 306.312 BlC AE mi -E~peril.'ncia ~ IlS.DúS, liI",s Y liNIX. 5
yectos de desarrollo. -E~pl'l'iencia '" obtenci6n y tratt1lliento

de datos del siste.a de illforaaciOn geo-
grUica.

-Experiencia en proqraNCién ~TRAM•

SERVICIOS PERlFERICOS. .
Servicio Regional de Cataluña

31 Jefe de Sección N-24 I -GestiÓn de e~pedientesl di- Barcelona 24 414.840 -lngen. Al8 AE EXlI -hperienei,¡ en dirección de e~ipos de 5
rectión de equipos y f<1Iisión GeogrMo trabajos geod~sicos, topogr,ificos, y fo-
de informes sobre Geodesia, -¡ngen. togralllHricos.
Topografía, Fotogra-tria l Técnico -€~peflenCla en trilutaLión ée e~pedlentes

CartograHa yactl.lalllaci6n Topogrª- ~y·iloclJMlOtaci¡jn dl.' apoyo a trabdJos geo-
del Mapa Topogr,Hico Nacional fía. gráficos.

SerVicio Regional de
Gal icii.

3J Tfcnico N-18 I -Ejecución de trabajos de ca! a Coruña 18 118.176 lngen. 8 " EXll -conoci.iento de aplicdciones inflJ'"aáticolS 5
po y gabinete para la for.w- lenico a 1.1 cartografía.
ción y actlJaliución d~ .w- ~oorª-
pas y de las bases cartográ- ía.
ficas nUIIlricas.

(1) Horario Especial.
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"' "' Ik>;cripci6n d.l Nivel eo.ple.en. Ti tda!;:. "",,l.

..dl'O DeoOlllinacion puesto de trabajo Pm Puesto de Trabajo Localidad C.D. Especifico Requeri - ..,'" .,.. eu"", M!!ritos Específicos /'Iin.

"",,1 da. adjud
Pta.

34 Hcnico N-18 1 -Ejecución de trabajos de ga- ontevedr 18 178.176 Ingt'n. e lIf EUl Experiencia eI'l ¡as funciones atribuidas S
binete y campo para la for~ ,ecrllCO al puesta.

ci ón y actualización (le Illil- lopogrª

paso ...
Servicio R@ional de
Andalucía Ocwiental

3S Técnico N-lB 1 -ReallzadOn de tr¡baJos geo- Ordeoa 18 178.176 ¡ngen. 8 lIf EX1l Experiencia d. '" do al llenos, en el S
d~sicos, tll¡l09rMic05, foto- ¡iknico desetlpeño ele las funciones atribuidas al

grallletricos, cartográficos y opogr~ puesto.
de ferueiOn y actualizaci6n ia
del /'lapa Topográfico Nacional

lb Ttcnico N-16 1 -RealizaciOn de trabajO';; goo- ~e¡va l' 150.912 Ingen. e lIf EX1I "Úperiencia en el desempeño de las fWlCiQ S
désicos, topográficos, foto- ¡écnico nes ¡tribuidas al puesto.
gramHricos, cartográficos y opogr!
de formación y actllaii:aci6n 'ji.
oel Mapa iopográfico tiaclonal

3' EspeciaHsti Cartográfico 1 -Delineación y redacción car- órdooa l' 89.592 e lIf EX1l EsprlCialidad de Cirt09"afii.• S

"'1' tografia. üperiencia en delineaci6n y redaccl6n
cartográfica.

Servicio R'Oional de
- Andalucia Orient.ll

lB Ucnico N-18 1 -Realizaci6n de trabajos geo- Pe""da 18 178.176 ¡ngen. 8 lIf mI ÉxpE'riencia de un a;;o al menos, en el de- S
désicos, topogr.Hicos, foto- écnico sempeño d. lal funciones atribuiéas al
graQlHricos, cartográficos y opogr! puesto.
de formaci6n y actualización ia.
del t1,¡pi Topográfico Nacional

39 Ucnico N-lb ¡ -Reilización de trabajos geo- ~anada " 150.912 lngen. 8 lIf EXI1 Experiei1l:ii en el desNpe~o de las funciQ S
rlhicos, topográficos, foto- étnico nes atribtlidas al puesto
grilétricos, cartográficos y ,opogr!i
de formación y actualizaci6n ii.
del !'tapa Topográfico Nacional

Servicio Regional de Itlrcia

40 Ucnico tH8 1 -Realizaci6n dI! trabajos geo- urcia 18 178.176 Ingen. e lIf EXll f-Experiencii de un aiio il me¡¡os, en el de- S
désicos, topogrMicos, foto- écnicD 5elllpeño de las funclDrteS atribuidas al
gr<lllétricos, cartográficos y opogr!i puesto.
de fcrladOn y actualización i,.
del I".api Topográfico Nicicna.l

Servicio Regional de h
CoaIunidad Vil encima.

41 Ucnico N-18 1 -Realización de trabiJos geo- Valencii 18 178.176 -Ingen. e lIf EX1l -Experienci. de un año al menos, en el de- S

désicos, topográficos, foto- Tknico 5eRlpeño d. las lunciones atribuí das al

gru~tricos, cartogr.!ific01i y Topogri puesto.
de lrrmaci6n y actu.iiz¡~iOn fía.
del !'Ia.pa iopoqraHco NiClon..l

41 Técnico N-lo ¡ -Realización de trabajos geo- Valenci.i " 1SO.912 -lngen. e lIf EXll -Experienci.. en el desempeño ae In funciQ S
d~5icos, topográficos, foto- Técnico nes ,tribuidas al puesto.

gril~tricos, cartogr.!ificO!i y Topogr!!
de for~ciOn y actualización fia.
del 1'Iapa Topogr.!ifico Nacional

43 Técnico N-Ib 1 -Rulización de trioajos geo- Alicante " 150.912 -Ingen. e AE EXII -Experiencia en el d~e;;o de las fun~iQ S
dhlCOS, topogr~Jiccs, foto- Técnico nes atribuidas al puesto.

grilllétricos, cartOlilriHcos y Topogr!!
de foriaci6n yactuililac¡ón fí ...
del l'Iap. TopogrMi>o Nicional

44 Espf'Cialista Cartogr.!ifico 1 -DElineación y redacoón car- Valencia .. 89.592 e lIf En¡ -EspeciaIldad ae cartografia. S
N-ló togrifici. -ixperlencli "' delinNCión y redaccilÍfl

cvtográfica•
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Id Id Descripción d.1 Ni~l!l !CoIplNel1. Titulac. ""..
..dio llela.iniCiCII puesto de. trabajo Pm Puesto de Trabajo Locilidid C.n.IEspecHico Re~eri- ""'o Ad•• Cue<po '''ritos Específicos !'lino

h>",1 d•• adjud
o pto.

Sfrvicio Regianal de Canarias

4:I Hcnico N-18 ¡ -Re.!iZilcilln de trabajos q~ ti.Cruz lB 178.176 Ingen. B AE Extl ~peril!l'lci. di un do al menos, en el de- S

dhicos, geoHsicos, topOl,l'ª- erierife écnico sempeño d. 1" 'funciones atribuidas al
ticos1 fotogralll!!tricos, c.r- QPogrª puesto.
tográficos y de 'forlll.tión y ia.
actualizaci6n del /'lapa Topo-
gráfico Nacional.

Serviqo R!llional de
Castilla-La Mancha.

lb Tknico N-lb 1 -Realiz¡óón de trabaJos 9eo- Cuenca lb 150.912 lngen. B AE ml ~xperienc.ia en el deSM¡leño de las funciQ S
desices, topoqráHco5, foto- étnico nes atribuidas al puesto.
.gra-étricos, c.artograficos y opogrª
de forlliCión y actualizáCiOn ia.
del !'lapa Topogr.tfico Nacional

Servicio Regional de
Castilla-León.

\) Jeh de Sección N-20 l -Gestión asuntos generales, Bw,,, ¡o 2bb.748 lngel'l. B/C AE EHl ~periencia en Ucnicas geodhica¡ y to- S
ecenó.icos y de 'per5Oflal y tcl"lico pogr.tficas necesarias para la formaciÓn
tra.itación de expedientes. opogrª, del Mapa Topográfico Nacional y las Bases

-Redacción de Inforlles y i!st!:! ¡. Cartográficas Nuilléricas.
~ios ~ -desarrollo de proyec- ~~ocill.ii!nto de la !Iestión ad'lnistrativa

o o tos geodhicos y cartogr'\H- ~e una llnldad PrOVinCial del Instltuto
coso GeoqráHco Nmonai •.

~Dift.lsión de los productos del Conocimiento de ia Organización ~mll"lls-

institllto 5eogr.l.fico Nacional trativa del LB.N.

4B Jefe de Sección N-20 1 --Gestión asuntos generales, Zatara ¡o 266. Ha -Ingen. B/C AE EX11 -Experiencia en técnicas geodésicas y to~ S
econó_icos y di! personal y Ucnico pograHcas necesarias para la forlllación
tra.itación de expedii!!1tes. Topogrª- del Mapa Topográfico Naclot1al y las Bases

-Ri!daccióll de illformes y est':! Ha Cortográf ícasNulér icas.
dios y desarrollo de proyec~ -Conocillliento de la gesti6n administrativa
tos geodésicos y cartográfi- d. W1. lk1idad PrOVincial di!l Institt.lto
coso Geográfico Nacional.

-Difusión de los productos del -ConocÍllllento de li Qrgan12iCIÓn aCillinlS-
Instituto GeogrHico Nacional trativa del l.B.N.

..
19 Técnic:o N-lB l -Ejecw:ión d. proyectos d. Palencia lB 17B.176 -lngen. B AE EX11 -Conoclcii!fltos d. técnicas geodésicas y S

trabajos geodésicos y carto- Hcnico topoqraficas necesarias para la forlllación
grUicOOi y redacción. de ~us Topogrª del l'Iapa Topográfico Nacional ~ de ldS B:ª-
docuaentaciones. Dirección fia. ses Cartográficas Nt.iléric.ls.
de ,pequeños equipos de traoª, --Experiencia en utilización de instrumen-
jo de caiTIPo. Apoyo a 1. lJ1i- hción y manejo de pequeñas unidadli!s in-
d¡d PrOl(incial. forlll!ticu 'f su sofblare.

Serl(icio Regional de AragOn ,

'" Técnico N-lB l -Apoyo fotogra.llIétrico. Proy~ Zaragoza lB 178.m ingen. B AE EX11 -Experiencia en-aanejo de distanciálM!tro. S
to, observacián ~ cAlclllo de Técnico -Conociliento de cálculo en el sistellla UTl'l
los puntos de apoyo; respon- Topogrl
Sibilizandose de su deter.i- Ha.
nación.
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Nil.<!l C.D.

D.~ --'- _

Carcp---------,----------------------
CEFli'1l' 1W: Q.E segíJ. les~ c:h:a'Us en B:.e Cert:ro, el ñn:icrariD al:E.p irrliJ:adJ~ ocnrlitads les.sigJi.ettes exb:alC:S:

1.- croa; Fll8:NAIES

!'p'lJjr+s Y tbttze ----------------- D.N.I. _

D.a:po o EB::ala-------------------GnID---N.R.F. _
I'dní.nistra:iá a la 'P' ¡:erterEcE (1l-)---'----- Tib.1la:::iEn kE<:Ímim (2)).------ _

O
Servioo actiloO OServ:i.c:ic:s ""[""i al", Servida; Cl::mni.cb::Es FlJl:&mes ~ firrre cE fin::i.r::n!s: Perla t:elIllira-o;;;::;.: tnsl.ab Ocifu ¡:eñcxb cE~ _

O
~ \Ohrtaria Art. 29.3.1\p. •••Ley 30;9<l ~ Alt. 2'M.Ley 30;9<l: '1l:ITB p::sesiál d!stiro d!finitiloO----
Fe::ha c::e:e 9:!!Vi.ci..o a:tim O FE.d1a CESe servi.ci.o activo (3)

llircs sinECiOES _

3.- == !ClUAL: ODeEi.nitiloO (4) OPJ:misicral (5)

al~ cE EStab, Cl<glnisro, Do1egrim o D:in=:iÓ1~, Cl::nuJid;rl1Utén:na, Cl:r¡:cI:a::ién !lXal. _

tm:mi.rB::i.én d!l I\lesto
lera' ici=td FB±a tara p:::a::sifu Niuel cEl.~ _

b) Cl:rrtisifn cE =ervicU:s en: (6) I::eunira::i.én d!l I\lesto _

Tcca1 jd::yj Fe:ha-tara p::sesiál Niuel Cel RJe&o _

e) E>upo>rt> el ¡:erÍo:b cE panan.ria d!l arto 11.2 d!ll6¡l.ara"ro cE J'ro.oisiál: ORr J:6ltCi.én d!l~ O_~ d!l
cE t:raI:ajo I\lesto

4.-~(7)

4.1.- G:a:b Iers:nal Perla =lick:iá-. (8) ,..- _

4.2.- Re;;;:cs~ exclui.d:> el d!stiro a:tu3l (9)
~ 9.±di.n!a::ién Ckal.. o ea-t:ro Dire:tiloO

Unidad !\sj¡¡riJaja

4.3.- Pntjg.....,· T:i.etp> cE rervicics re:xn:x::i.d:s en la I'dní.nistra:iá d!l EStab, lUtén:na o ro::al, lasta la fe:ha do pi>l:i.ca::ién

cE la a:rr=Btcria:
J\d1fu. Cla:¡:o o Es:ala G<q:o Añ:s M;s;s Días

'lttal añ:s cE rervicics: (10)'---
Oatificacim <pe e>pi.d:> a ¡>ticién <El. :i.rt:eo:esad:> Y ¡:Era <pe arta efecto en el arD..JJ:ro a::rlI.O:l3<b p::r - _
cE fe:ha . B.O.E. _

sí lb

(ú.r¡3r, fe:ha, finta Y sello)
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(1) E<prificar la MintinisI:J:ac: a la 'P"~ el creqo o ES::ala uti.li:om:b las sigllaj:.es sic¡13s:

C-~del._

A - lUl:aiíni.ca
L - Lo:al.

S -~ S:x:ial.

(2) 5510 a:en:b arste1 en el e>prli.erí:e, en ct:ro =, cEI::aán acreditarre px el irtE:I:"esad:> I!Edirt:e la d::x:J.nm:a::iE~.
(3) Si. ro hbiel:a~ ID aro _ la fecha de ce3e~~ el~ 3.a)
(4) !lEStes de tJ:al:ajo di:.e:rid:s px a:n:urs:>, W:re desi.~ Y rLeX:J in:¡re;n.

(5) SI''"'''''' de~ ¡nJIIis:iaal. px relrq:es:> al seov:icio ¿rtil'O Y ka p:e<JistcE en ell'ct.Z7.2 del. Ro:¡larm:o 41ctab px
RoO. 28/19'Xl, de 15 de €n!!ro (B.o.E.del. 16).

(6) Si "" a".,'po-<rra ID p.ESto en a:rni.siál de se:v:i.cics "" o.npl.irrer1:ar, ta1tlifn, ka &tes del. p.ESto al 'P" está a:l=:ito o::n
cará:te:: définitil'O el f\n:::ial3rio.

(7) fu "" anplJrre1t;aJfn ka ext:re":s ro exiqi¡h; e><¡:resarErte en la~
(8) Ce hillarse el re::=:x:imi<rto del. <prl:> en tra11ita::ii"n, el irt:eresa:b~ aprtar certi tiarim~ px el Ó<qn:> =¡:e

t:ert:e.
(9) I<:s 'P" fic¡:¡qn en el e>prli.erí:e referifu; a ka últinos c:in::o <ñ:s. ú:s inta:esa::l:s p:drán aprtar, en 9.l C13ID, cert.ificR::irr

<cre:lttativas "" ka :restat:.es se:v:i.cics 'P" hbietan ¡resta::b.
(10)Si el ñn::i.cnario =pl.etara ID <iD a1tre la fecha de p.i:>li.ca::iÓ1 de la ==ada Y la fecha de fireJiZ<rim del. pIa2D de ¡re

. 9rta::iÓl de irEtacias,~ la:Erse anstar en Cl:rerIa::i.cre -
( , 1)ESte re:l.lCdro o la ptrte ro 1Tj 1j oz;:yE tEl mi.sro cEterá cnrz:arse pr la alt:Crid::rl q:e cati.fi.rn..
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(Solicitud de participación en el concurso para la provisión
en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo convocado por
de (B.O.E.

DATOS PERSOIIALES

de puestos de trabajo
Orden del Departamento
) .

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha nacimiento D.N.!. Se acompaña petición TUo. de contacto (con prefijo)
cónyuge (Base sexta)

Año Mes Día
O OSi No

Domicilio (Calle o plaza y NQ Cód. Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

DATOS PROFESIONALES
.

NQ Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:
Activo

O
Servicio en Cornuni-

O
Otras:

dades Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional O
. OEn comisión de servicios

MQ/C.A.(Consejería Depant. ) Centro Directivo u Organismo Subdirección Gral.
o Unidad asimilada

.

.

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia Localidad

'.

Otros datos o circunstancias:

En •••.•.••• o o o o a o o •• de o' o o o o o o o o o o o de '•••••
(Firma)
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A N E X O 111 (Hoja 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

APELLIDOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

BOE núm. 16C

Firma del Candidato:
NOMBRE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

orden NQ

prefe- orden Puesto de trabajo Grupo Nivel C.E.en Localidad

rencia Canv. (miles)

.

- .

En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisase



BOE núm. 160

CONCURSO CONVOCADO POR O.M. DE

Jueves 5 julio 1990

P. N E X o IV
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APELLIDOS ••••••••••••••••••..••••.•••••••.•••••.••.••.••.••••..•••••.••••..•••••••

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0-... N.R.P.- -••••••••••

Vacantes
solicitadas

Especificación de
Orden NQ Méritos específicos alegados ( 1 ) cursos, diplomas,
rrefe- Orden publicaciones, etc.
rencia Conv.

.

,

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documenta
ción, sin la cual no se proceder~ a su valoración.

Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos a la fecha
del plazo de presentación de solicitudes.

En a •• de ••••••••••
(~~~~ fecha y firma)

de 1.9..


